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ARTICULO 1°.- Trasládase la Sesión Ordinaria prevista para el día lunes 26 de mayo a

las 15:00 horas para el día viernes 13 de junio del corriente año a las 9:30 horas,

estableciendo el cierre de presentación de Asuntos Entrados a las 17:00 horas y reunión

de Labor Parlamentaria a las 19:00 horas del día viernes 6 de junio de 1997.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.
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